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SESION EXTRAOR DINARIA NO 82 GONCEJO MUNICIPAL

En Buin, a fecha 10 de Mayo de 2018, siendo las 16:00 horas, en el nombre de

Dios, la Patria y la comunidad de Buin, se da inicio a la Sesión Extraordinaria No

82 del Concejo Municipal, Presidida por Don MIGUEL ARAYA LOBOS Alcalde

de la llustre Municipalidad de Buin, actúa como Ministro de Fe don GERONIMO

MARTINI GORMAZ Secretario Municipal, don Roberto Fernández Administrador

Municipal. Los Directores asistentes siguientes: don Juan Astudillo Araya Asesor

Jurídico, don Víctor Zúñiga encargado de Control, Jonathan Fernández, Director

de DIDECO, doña Ana Peüaza Directora (S) DAF, doña Viviana Vásquez

Directora de Transito.

CONCEJALES ASISTENTES:

PRIMER
SEGUNDO
TERCER
CUARTO
QUINTO
SEXTO

CONCEJAL
CONCEJAL
CONCEJAL
CONCEJAL
CONCEJAL
CONCEJAL

SR. PATRICIO SILVA GONZALEZ
SR. HERNÁN HENR|QUEZ PARRAO
sR. MO|SÉS ÁVlU nUpUeRo
SR. CLAUDIO SALINAS MORALES
sR. MARCELO ÁtVlReZ ÁtvlRez
SR. MANUEL SÁNCHEZ GUAJARDO

I.- TABLA:

I.- APROBACION Y OBSERVAVIONES A ACTAS

II.- CUENTAALCALDE:

1.- Dirección de Control Informa sobre cumplimiento de meta del programa de Mejoramiento
De la Gestión (PMG) del año 2017.

III: TABIAORDINARIA:

1.- Acuerdo para Aprobar la Modificación Presupuestaria No3.

2.- Acuerdo para asignar nombres a calles y pasajes a Coniunto Habitacional

Secretario Municipal: Por una descoordinaclón, quedó en el Punto No2 de Cuenta Alcalde, el

tema del cumplimiento del PMG, en estricto rigor para que pueda ser pagado a los
funcionarios de planta y contrata el incentivo que indica la Ley, debe contar con acuerdo de

este concejo, tendría que estar en la tabla ordinaria para lo cual necesitaríamos el apoyo de los

concejales.
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Concejal Patricio Silva: ¿Debe estar en tabla ordinaria?

Secretario Municipal: Debería están en tabla ordinaria, y por eso necesitamos el apoyo de los
concejales.

Alcalde Miguel Araya: Damos inicio a Ia Sesión N'82, en el punto N" 1, aprobación a acta, no
hay y pasamos al punto N'2 Cuenta Alcalde: Dirección de Control Informa sobre cumplimiento
de meta del Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG) del año 2017.

Víctor Zúñiga: Buenas tardes Alcalde y señores Concejales, en esta ocasión corresponde
someter a aprobación, evaluación, es que en esas condiciones señores Concejales, señor
Alcalde, en este Concejo Municipal el año pasado aprobó, las metas tanto institucionales, como
colectivas para el año.

-7

auiñ, 09 (ré ñoyo de 2ola

r_- L6y N- ¡9 aO3, de téctré 27 <le
obril ds 2OO2,
asisñoclóñ de Mejoromienro de
ro Go5rión Municipol

2.- Ley N" 20.723, dé t€cho aro d6
éñéro d6 2or4, que mo<rifico Ley
No l9.ao3 Poro hoñoroclorlo coñ
ro diiouésro 6ñ rd Loy No19.553.

3-- Meño N"Or de locho 23 de
obrl dé 20ra d6 comltá Técnico
Mu^icipol¡dod de Bu¡
¡ñtó.m6 róbre el ñ¡vel de
cumpllñie^ro do
rñstitucioño¡es y Col€cliwos oño

tnforño orddo
Objerivos Gesrióñ

dé
<leiémpéñó corscnwo oño 20r 7-

SR .ALCALDE Y IIONORAgIE CONCEJO MUNICIPAL

En virrud de ro ésrobrgcido en Léy N" l9.AO3 qu€ 6stoblécé uño 
^s¡oñoción 

de
Molo.oñiéñro de lo Gerlióñ Municir>ol o ororoorse o los fuñcloñorios de Plonto y conrroro,
re§jdos pór lo L6y No la.aa3 Erlolulo Adñiñrtkorivo po¡ó ruñcioñoriós ñuñicipolés-

,{) lnc.nriwo por gesrióñ inst¡tucioñor, vincolodo ol cumplimieñro 6tic¡6nt€ y eficoz
de un progromo oñuol<re meioroñ,ioñio de ro geir¡óñ municipol, con objeriwos
6rpécrl¡cos dé gosiióñ insiitúcioñor, ñédibré éñ lorñ\ó oEtjetiwo
erodo de cumprrmrenro, ó rróvéi de iñdicó

de d6séñpeño ór€o de lroboio, winculodo ór
ós por dnéccióñ, déportoñeñlo ó unidod óuñlcioor.

C) (rn ¿órnpone.te bose

Al rétp6cro, 6sro os¡gñoclón coñsidéro tos sigui6ñré5

2



BUIN
rlu!rr. Muñ,('pálrd..,

DIRECCION O UNIDAD MUNICIPAT PORCENTAJE OE CUMPTIMIENTO
DE tA META PROPUESTA

l.- Alcoldío, Administroción Muñicipoty Controt IOA%

2.- Secretorio Municipot, Asesoío Juídico y Juzgodo de poticío Locol l0O%

3.- Direcc¡ón de Obros Muñicipotes tOO%

4-- D¡recc;ón de Desoróllo Comun¡loío W)To

5.- Oirección de ]rónsiio y Tronrporie públ¡co 
IOO%

ó.- Secreiorío Comuñolde plonilicoción 
¡00%

7.- D¡rección de Administroción y Énonzos l0OZo

8.- Dirección de Medio Ambiente Aseo y Oinoto jA)%

Sobre el porliculor, cobe señotor que el orlículo g" de
lo Ley No 19.803, esloblece que coresponderó ot Concejo Municipot ;votuor y sonc¡onor
el grodo de cumplimiento det Objetivo de Geslión Insfilucionol y tos Meros de desempeño
Co¡eciivo por óreos de trobojo. regún iñforme de lo Unidod de Conirot munícipol.

En ere conlexto, y en cumplimiento o Io exigido por to
normolivo, cumplo con ¡nformor ol Sr. Alcolde y Concejo Munic¡pot, et grodo de
clmplimieñlo del Objetivo de Geslión tnslitucionol y tos ñelos de desempeño colect¡vo
fijodos poro el periodo 2017, los que específícomenfe poro et oño 20t 7 conlistieron en :

I, OBJEIIVO DE GESTION INSTITUCTONAI:

El objetivo fiiodo poro et periodo, esló orientodo o
"Progromo de Trobojo en los riguientes melos inlilucionoles_

MEIA N' ]

"Mejoror los coñdiciones de empleobil¡dod de los funcionodos y frJncionoños o irovés de
insloncios de copociloción. que permiton el desorollo de ciertos compelencios
osoc¡odos o su cqrgo y/o luncionet,.

META N" 2
"Dor o coñocer o lo comunidod lo ley N.3.063, sobre viviendos que 5e encuenlron en el
komo ofeclos ol cobro direclo de derechos de oseo, modolidodes de pogo, fechos y
exencioñes".

A conliñuoción se informo el medio verif¡codor poro
el cumpl¡mi6nto del objetivo instifucionot:

> N" de encuestos .espondidos: conside¡ondo que,on lgo luncionoíos de plonto y
contoto se enlieñde que 5e obfiene el IOO%, si se contesto et 95% de los
fuñcionorios,
Cumplimiento de Copocitociones por óreo o grupo defnido: consideroñdo que
denlro de esre porómetro se consideró funcionorios copociiodos de plonto _
Coñlroto - Honororios, se entiende que se obiiene el IOO%, si de codo grupo
porticipo ol menos et 20%.
Nombromiento de Encorgqdo de Grupo: Considerondo que son nueve grupos, se
obiieñe el 100% sise nombro un represenlonte por óreo.

3



Y
Y BU ¡N

Víctor Zúñiga: Es que en esas condiciones señores Concejales, señor Alcalde, en
este Concejo Municipal el año pasado aprobó, las metas tanto ¡nst¡tucionales
como colect¡vas para el año 2017.

Concejal Claudio Salinas: Tengo una consulta: con repecto a las metas
institucionales: meta N' 2, dar a conocer la Ley 3.063, sobre cobor directo de
derechos de aseo, modal¡dades de pago, fechas y exenciones, en especifico
¿Qué realizaron, o solamente se vieron los puntos anteriores.

Victor Zúñiga: Tambien se les informó respecto de los derechos que ellos tenian
de sonmeterse, acogerse a la exencion de pagos de derechos de aseo, si es que
cumplian con los requisitos y condiciones para hacerlo.

Viviana Vargas: Perdon, soy parte del Comité, junto con el Certificado de deuda,
se entregó un informativo a los contribuyentes, donde se indicaban, primero las
fechas de pago, las posibiolidades que tenian de acuerdo a la ordenanza v¡gente
para poder acogerse a exencion que era durante todo el año y cuales eran los
requisitos a los cuales ellos podian acceder en base a esos argumentos, esa
informacion se le entregó a cada uno de los funcionarios, la idea era no solamente
ir a cobrar sino que tambiebn decirles que tambien tenian algunas alternativas,
dado que muchos tenian deudas atrasadas y era importante que ellos supieran
que tenia posiblidades de que eventualmente si cumplian ciertas condiciones,
acogerse a exencion a futuro y que duraba tres años.

Víctor Zúñiga: Eso en cuanto a las metas y objetivos institucionales, que es muy
parecida a la que se estableció el año 2016 y tambien hubo la participacion
importante de todos los funcionarios en cuanto a lo fue la politica de reciclaje, la
entrega de los contenedores, es muy parecida esta meta a lo que fue al año 2016,
y asi tanto la información que se acompaña del comite Técnico del pMG, mas los
medios verificadores que tambien presentaron, podemos decir que en cuanto al
objetivo institucional, las unidades por las cuales se dividieron los funcionarios, es
decir:
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OIRECCION O UNTOAD /l^UNICIPAT PORCENIAJE DE CU/uPT¡MIEÑTÓ
OE LA MEiA PROPUESTA

l. /c coldío, Administroción Municipot y Conirot
2. Secrérorio Municipot, Aseson-o _ruridico y Juzgodo dé poticÍo Locot
3-- Dúéccióñ de OEros Muñicipotes
4., Direcciéñ de oésorroÍo cómuñ¡tório
5. Direccióñ de Trónrifo y Tronsporte púbtico

ó.- Sécretorlo Comuñot de ptonificoción

7.- Oirección dé Adminisirocióñ y Fiñonzos

8-- Direcc¡óñ .re Medio Añbieñte Aseó v Orñoto
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Concejal Patricio Silva: Director, solamente agregar que esta es una deuda
historica que se tiene con los funcionarios publicos, dentro de la rama de la
admins¡tracion pública, los funcionarios municipales son los que reciben los
sueldos mas bajos y esto se hizo hace un par de años, en el fondo para
compensar un poco los bajos sueldos que tenian los funcionarios y se establec¡ó
como un mecanismo de reinvindicar los bajos sueldo y un incent¡vo a los
profesionales para quedarse en el sistema público hoy dia a cualquier profesional
le conviene quedarse en la empresa privada y va a ganar el doble, el triple o
mucho mas, y en cuanto a lo que es el servicio publico, existe incomprension
hacia la función que tienen los funcionarios, y quiero que quede la claridad de que
aquí lo que se está haciendo en el fondo es remendiar el daño hecho, por todos
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los años en que los sueldos han sido muy bajos y cuando se establce el pMG se
establece entrega cuatro cuotas durante el año, mayo, julio, octubre y diciembre,
estas cuotas en el fondo establecen que las metas de estos funcionarios, cumplan
y yo podría discrepar con usted me gustaría escuchar que uno tenga el gg%, pero
le voy a creer que todos tiene el 100%, le voy a creer, mira lo que le estoy
diciendo, termino, pero tambiuen es la fórmula que nosotros tenemos de incentivar
a los funcionarios, de motivarlos que sigan en el sistema público y que no se
vayan a la empresa privada y lo que pasa muchas veces que el sisitema privado
nos quiere llevar a muchos buenos funcionarios y que son exelentes, cuando se
estableció inicialmente en la subdere, se tenía que llenar un planilla, tenía que
llenar un formulario en planilla exel, no se como se llama eso, pero en el fondo es
que a todos estos funcionarios es hacerles este reconocimiento, antes el estado
traspasaba una cantidad de plata y despues se agregó en el presupuesto y está
dentro practicamente de las obligaciones, yo lo unico que le quiero padir a usted
Alcalde y a usted Director, que cuando vengan, porque van a haber mas pMG en
el futuro, nos consulten a nosotros y ahí vemos que podemos sugerir para mejorar
la atencion, porque a veces de aquí de este concejo salen buenas ideas,
temprano hablabamos con varios funcionarios municipales y se reian porque en el
caso con muchos de ellos empezamos a trabajar con maquinas de escrlbir y nos
reíamos de los programas computacionales que existían en esos años, o como
era la Dirección de Aseo y ornato y hoy dia eso ha cambiado totalmente, la
respuesta en tan rápida que creo que la ciudadanía hoy quiere que sea "on line" y
en algún momento vamos a llegar a eso y vamos a eliminar el papel y decirles no
nos podemos negar y que lo único que les pedimos es que se mejore la atencion,
que atendamos bien a nuestra gente, que sea cada vez mejor la atencion y
pedirles a los funcionarios que se queden en este sistema, en el sistema de
atención de público, en el sistema municipal y ojalá esto algún día se instale como
el sueldo y equiparar que están haciendo algo fuera del horario, como lo cobros y
todo eso y la sugerencia es que en los demas programas o iniciativas se nos tome
en cuenta tambien a nosotros, para que podamos decir si se puede mejorar el
tema de reciclaje, el tema de la atención o en como damos una respuesta mas
rapida a la comuna. Yo lo que les pido es que si podemos tener la posibilidad de
saber en donde esta la solicitusd que ingreso por oficina de partes, porque a
veces la comundad quiere saber en que va su solic¡tud, que sea una respuesta
rápida, en transparencia no impide saber una informacion, porque hasta el dia de
hoy hay vecinos que preguntan ¿ que significa DrMAAO, quen signicifa DrDEco?
Nosotros todos sabemos pero los vecinos no saben. y la rey '1g.g03 quiere
incentivar el desarrollo, local a traves del gobierno central y que este incentivo se
valla aumentando.
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Víctor Zúñiga: Primero como funcionario agradecerles sus buenos deseos y
tambien señalarles que con estas metas que con este 100% hay un compromiso
de los funcionarios en cuanto a cumplirlas, quizas podemos discutir si son metas
exigentes o muy exigentes pero lo que no podemos discutir es de que todos se
esfuerzan por lograrlas y por eso me atrevo en señalar y concordar con el Comité
en cuanto a que se cumplieron en un 100%, porque efectivamente esta en la
voluntad de todos los funcionarios municipales por hacer cada mejor su trabajo.

Concejal Marcelo Álvarez: Mi consulta era en relación al monto reacuadado el
año 2016, por el pago de derechos de aseo, en porcentajes o en pesos.

Viviana Vargas: En pesos, el año pasado en el ejercicio se hicieron $10.000.000
y por años anteriores $1.000.000 y con esta gestion en realidad los funcionarios
dejaron los pies en la calle, no se si se acuerdan que se aprobó en Julio el
programa y el trabajo previo que hubo que hacer a las cartas, fue inmneso porque
son mas de cinco mil roles que había que revisar, el Servicio de lmpuestos
lnternos entrega solamente la dirección, no va por localidad o villa, entonces hubo
que hacer un trabajo previo con la señorita Paula Calvo y todo el personal de
Rentas, donde tuvieron que revisar y complementar lo que había del Sll y hubo
que sectorizar y entregarle a cada uno de los funcionarios una cantidad de fichas
que tenia que ir a entregar, eso significó en sintesis que hemos percibido
$73.000.00 entre octubre al 15 de Abril que hicimos el corte de este año y por
convenios $48.000.000.- que quedaron devengados y se estan cobrando, para
futuro desde Abril en adelante, no obstante que se siguen haciendo convenios. Yo
creo que la recepción de la gente fue bastante buena, patiendo de la base de que
la mayoria dice que no tiene conocimiento, ahora yo creo que no es tal, porque la
gente igual sabe. En el año 2014 hubo una ley donde la gente podía acogerse a
una condonación de multas e intereses y tambien se hizo una entrega de
información, pero en general el contribuyente si uno no va y les cobra se hace el
leso, esa es la verdad de las cosas, hoy dia en la recepción la gente igual estaba
molesta porque la mayoria tiene deudas muy atrasadas, tambien se les dieron las
distintas alternativas de pago, ahora acuerdense que ustedes tambien modificaron
la Ordenanza donde de doce cuotas se amplia a 24, se les dió todas las
posibilidades a la gente para que pudiera acceder a esta alternativa y creo que
como hoy hubo un cambio en el avalúo, el año pasado eran cinco mil y fraccion
hoy dia son alrededor de trece mil los roles que hay que ¡r a cobrar, ya, que
tambien es un trabajo que estamos preparando con el Departamento de Finanzas
y Rentas y donde estariamos listos para salir de nuevo a hacer la acciones de
cobranzas y donde la gente tenga la posibilidad de que se entere de que es lo
que tiene que pagar y tambien se esta informando la nueva modalidad que se
estipulo respesto a las exenciones, acuerdense que nosotros modificamos, antes
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la tarifa de aseo estaba subvencionada y hoy dia debldo al alto costo de la

basura, el Concejo consideró que no, pero si se les permite a la gente que era de

la tercera edad que tenia la pension de $400.000.- líquidos o a aquellas personas

con un informe social o que estaban en un rango de precariedad según el puntaje
que tambien pueden acceder, se les esta informando, tambien vamos a tener la
alternativa de pagar via on line, todas esas cosas que se han ido implementando
ahora.

Concejal Claudio Salinas:¿ Y en porcentaje cuanto era?

Viviana Vargas: El porcentaje no lo saqué, siempre lo saco en plata, es una

deformacion profesional, tenemos $122.000.000 de los cuales $73.000.000 ya se

han percibido y tenemos $48.000.000 cautivos que son a traves de convenios y
donde estamos poniendo correo, telefono y donde a la gente se les va llamando y

vamos a seguir con es formula.

Concejal Marcelo Alvarez: La otra consulta, ¿el PMG fue implementado en

horario de trabajo o fuera del horario de trabajo?

Viviana Vargas: No, a proposito de eso quiero mas que aclarar, complementar
que cuando se hizo estre informe a la comunidad, tambien se acogio a los

Concejales y que ustedes lo plantearon y que fue una buena idea de informarle a

la gente, y tambien se pidió de que no fuera en horario normal, de hecho nosotros
como comité mandamos a Secretaria Municipal, no me acuerdo si a Recursos
humanos informando el horario en el que iba a salir la gente, para que los cubriera
el seguro por accidente de trabajo y formalizamos que cada uno de los grupos,
que eran nueve, con los dias quen salían, con los meses y que fuera despues del
horario para que no tuvierna algun problemnas si es que tenian algun accidente.

Concejal Patricio Silva: Alcalde, ¿es podsible que nos hagan llegar el listado de
los funcionarios del PMG por direccion?

Alcalde Miguel Araya: Viene ahí Concejal, viene el detalle completo.

Viviana Vargas: Es importante agregar que en las capacitaciones tamb¡én
contemplamos a los funcionarios a honorarios.

Concejal Patricio Silva: Cambio la pregunta, diga los montos, ¡le explico!, la otra
vez yo solicité el detalle de los montos porque el pago es de acuerdo al grado, al
cargo y las responsabilidades funcionarias.

Viviana Vargas: Ah, ¿usted dice lo que va a ganar cada uno? No, ese es otro
informe, aquí viene el informe de trabajo realizado y ubna vez que se apruebe se
tiene quen calcular cuanto va a ganar cada uno.
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Concejal MarceloAlvarez'. ¿Pero ese monto al final tiene que pasar por Concejo
para ser aprobado? PMG aprobado dinero cancelado.

Viviana Vargas: Es en base a las asiganciones municipales

Concejal Patricio Silva: Quiero tocar el tema que usted dijo, pasamos de c¡nco

mil a trece mil viviendas y creo que sería bueno Alcalde, invitar a alguien del
Servicio de lmpuestos lnternos, porque el avalúo fiscal de las viviendas subió
mucho, hace un par de semanas yo expuse este tema, de viviendas que eran de

c¡nco millones pasaron a ser avaluadas en $60.000.000 y el avalúo fiscal perjudicó

a esto vecinos que es el caso de Linderos y creo que es ¡mportante que escuchen
la opinión de nosotros, porque el vecino común y corriente no entiende que puede

reclanar en el Link del Servicio de lmpuestos lnternos y siento que en este avalúo
fiscal hay un error como en el, caso de Linderos, se instalaron viviendas de

$150.000.000 y al lado había viviendas de $5.000.000 y no tan solo en ese sector,
en toda la comuna. Nos pasó como en el caso de Nuevo Buin y que son viviendas
sociales, es quizas una buena instancia de captar recursos, pero nosotros tambien
debemos dar explicaciones afuera y que si hay un error a lo mejor lmpuestos
lnternos nos indique como un vecino comun y corriente pueda acceder y reclamar.

Alcalde Miguel Araya: Concejal aquí lo dijimos claramente, que la formula esta,

está aprobado aquí, lo aprobamos entre todos, el vecino que tenga problemas se

acerca a nosotros se evalúa socialmente y si corresponde se le aplica y se puede

hacer durante todo el año.

Concejal Patricio Silva: lo que pasa es que a los vecinos les llega una carta que

es de la tesoreria.

Alcalde Miguel Araya: Ah! Es que ese es el Servicio de lmpuestos lnternos, no

somos nosotros, son contibuciones.

Concejal Patricio Silva: Pero ahí decia "Derechos de Aseo".

Viviana Vargas: La gente que paga contribuciones tambien puede acceder a la
exencion, nosotros tambien les informamos, de hecho el tema esa que hoy dia los

avalúos llegaron ahora en abril y nosotros tenemos plazo en los meses de febrero
de cada año para mandar las exenciones al Servicio de lmpuestos lnternos de

aquellos que pagan contribuciones, es mas algunos no sabian que iba a pagar

contribucu¡ones, entonces igual los estamos mandando al Servic¡o de lmpuestos
lnternos.

Roberto Fernández: Concejal, una aclaracion, el Servicio de lmpuestos lnternos
se dio cuenta de que habia muchos errores en los sistemas de evaluaciones y les

puedo averiguar el periodo de reclamaciones para todas aquellas personas que
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tengan alguna duda con respecto a su avalúo, en todo caso uno siempre puede

pedir, durante todo el año que se realice el avalúo a la propiedad, se llena un

formulario y ellos hacen la visita, tamb¡en es importante hacer notar que cuando

uno hace la reclamación, si esa reclamación es realmente efectiva y ellos

encuentran errores, el nuevo avalúo parte al año siguiente, ya sea en enero o

diciembre el avaluo parte al año siguiente.

Concejal Hernan Henriquez: Alcalde, yo concuerdo con lo señalado en el

sentido de lo que se está planteando, en las diferencias en sectores donde se han

construido condominios y casas de dos mil a tres mil uF. hacia arriba y que las

casas que adyacentes es lógico que les haya subido automáticamente las

plusvalía y eso va en desmedro especialmente en la gente de escasos recursos,

yo entiendo lo que dice el sr. Administrador, pero tambien hay una situacion,

muchas veces lmpuestos lnternos en vez de dejarles como estaba les sube un

poco mas, hayan dos alternativas que se pueden producir, o sea es un arma de

doble filo.

Alcalde Miguel Araya: Cuando vendan no van a vender a precio de vivienda

social don Hernan-

Concejal Hernan Henriquez: Alcalde, un ejemplo patético, Linderos, Javier

Krugger, tiene condomin¡os por ambos lados y el sector en que se construyÓ

agrícola en las Dos Torres, esos vecinos que eran trabajadores agrícolas, porque

sus casas que fueron construídas en sistema especlal y fue que se consiguieron

los dineros en el Gobierno Regional para la construcción, a esas casas les subió el

avalúo, porque están rodeados de condom¡nios ¿que va a pasar en Linderos

cuando terminen de construir los edificios, la gente que vive alrededor de ese

sector? Y va a subir el avaluo y entendamos que en Buin, yo diria en un 60% no

quiere vender sus propiedades, porque tiene sitio, ampliación o por ultimo porque

está cr¡ando animalitos, entonces esa gente es la mas perjudicada, la de escasos

recursos, por ejemplo la gente de las Dos Torres va a tener que pagar basura y

aún ganan el sueldo que tenían cuando eran trabaiadores agrícolas, en Maipo

tambien pasa lo mismo en las poblaciones, por las villas que se están

construyendo de mayor costo y en lo que se refiere a la asignación concuerdo con

que debiera existir un cierto parametro entre los sueldos mas bajos y los sueldos

mas altos y que se tome en consideración, no ahora sino a futuro, los sueldos

mas bajos.

Concejal Claudio Salinas: Yo no quiero perder el foco, que son los PMG en este

momento y quiero felicitar a los funcionarios, en primer lugar por haber cumplido

todas las metas institucionales y colectivas que se señalaban aca y esto además

que va a traer un beneficio a las arcas municipales y también va a ser un incentivo
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para los funcionarios para hacer bien el trabajo porque ven a tener estos PMG,

¿no se si para este o el proximo año van a tener PMG?

Viviana Vargas: Ahora despues de este, hay que presentar el otro.

Concejal Claudio Salinas: ¿Ahí hay que ver cuales son las nuevas metas? A

través del Comité de funcionarios enviarle las felicitaciones a todos los que

trabajaron en esto, aquí el informe señala que las metas fueron cumplidas en un

100% y ademas la Direccion de Administracion y Finanzas señala que estas

metas aportaron al municipio y gracias porque con esto se aporto para ustedes y

para el municipio.

Concejal Manuel Sánchez: Sólo sumarme a las palabras de mi colegas y de los

otros colegas que han hablado, en primer lugar solamente felicitar a los 180

trabajadores que cumplieron tal como decia Patricio, que cumplieron en un 100%

Sólo felicitar a los trabajadores y a través de la presidenta de la Asociacion de

Funcionarios la señora Carolina Jara, extender las felicitaciones a cada uno de

estos funcionarios, lamentablemente esto no se puede otorgar a los funcionarios a

honorarios, pero igual puede haber otro incentivo, pero me sumo a las

felicitaciones para cada uno de ellos.

TABLA ORDINARIA:

Oscar Contreras: Buenas tardes. Acuerdo para Aprobar la Modificación
Presupuestaria N'3. Modificación que tiene dos ítems. En el primer caso tiene que
ver con la compra de vehículos y el ítem N"2 son programas informáticos, en
términos generales el primer caso el de los vehiculos, sucede que se generó una
compra que esta fuera de un convenio, en el año 2016 se celebró un convenio con
el Ministerio del lnterior, el cual fue celebrado 18 del mes de octubre, y la compra
se realiza el 01 de septiembre del año 2016, el problema que al comprarlo el 01 de
septiembre un mes antes de cuando se celebró el convenio, el ministerio dice que
no se puede imputar esa plata a ese gasto, por lo tanto nosotros tenemos hoy en
dia esa compra como una deuda que tenemos que cancelar.

Concejal Claudio Salinas: Entonces para entenderlo bien, se ganaron
proyecto ¿consistente en qué?

un

Oscar Conteras: El Proyecto es de Seguridad Publica, esta cartera toma tres
proyectos grandes y transfiere los dineros al municipio, cada ministerio opera de
distinta forma, este ministerio en particular transfiere el dinero en tres programas,
tabla presupuestaria, en total son $250.000.000 para tres programas, dentro de
esos tres programas viene el ítem de la compra de los vehículos.

11
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Concejal Claudio Salinas: ¿Y esos los compraron con anterioridad?

Alcalde Miguel Araya: el 01 de septiembre se compraron

ConcejalClaudioSalinas:¿Yesoobedecióa.algúncriteriotécn¡co,comprarlo
cán ániár¡or¡oad que se firmaá el convenio, existía alguna garantía?

Alcalde Miguel Araya: En septiembre estamos previos a una campaña politica

concejal.

Concejal Marcelo Álvarez: Tienen el acuerdo de concejo' porque tiene que haber

habido un acuerdo de concejo para comprar esas camionetas, está el acuerdo

dentro de los antecedentesZ áqui se está iratando de regularizar algo que se hizo

mal.

oscarconteras:Justamente,enelaño2016secompraantesdecuandose
celebró el convenio con el ministerio, entonces el Ministerio dice usted no puede

haber comprado mientras no tenía convenio vigente, entonces Se precip¡taron en

;;;;".id, los detalles de por eiemplo existen algunos memos' pero acuerdo de

Concejo no haY.

Concejal Marcelo Álvarez: Lo que pasa es que no tengo los antecedentes y pido

J¡..rró"i, quizás me faltó ser más prolijo y haber buscado, pero creo que esto lo

vimos el año 2017 si no me equivoco.

AlcaldeMiguelAraya:Perotodavianoloconcretamosylasdeudashayque
pagarlas Conceial.

Concejal Marcelo Álvarez: Lo vimos, ¿entonces usted sacó este punto de tabla?,

eso quiero que me aclare.

oscarContreras:Yoleexplico,elañopasadosehacelaModificación
eresupuestaria N"7 en la que se da disponibilidad presupuestar¡a para este ítem,

paso el año y no se canceló producto de otros temas que no manejo en detalle.

Concejal Moisés Ávila: ¿Entonces faltan antecedentes aquí?

Oscar Contreras: ¿Por qué dice que faltan antecedentes?

Concejal Moisés Ávila: Porque usted está diciendo que hay antecedentes que

ameritán que este Concejo aprobó es modificación, para esta misma compra y

como dijo iecién, por antecedentes que usted no maneja no se hizo la compra y

no se pagó el dinero cuando ya el Concejo lo había aprobado'

12
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Concejal Claudio Salinas: El dice que por antecedentes que no maneja no

pliqr" i"rt.n antecedentes, en ese sentido lo que acá se está señalando es que

acá esto se compró en forma directa.

concejal Moisés Ávila: claudio ubícate, eso es más atrás, es sobre lo que paso

el año pasado.

Oscar Contreras: Creo entender la pregunta

concejal Moisés Ávila: si yo entendí, lo primero es el 2016, eso ya quedo claro,

pero ei año pasado se presentó esto y el Concejo lo aprobó, la modificación

[áiupuestarlá N"7 cuanáo aprobamos los recursos y en algún antecedente, aún

Lstoy'pensando colega, porque hay que tener cuidado con las palabras, uno ya

qr"á"' un poco sensible, entonces lo que dice el Director que desconoce

antecedentes y no dudo de lo que me está diciendo, que se compraron con

anterioridad, el 01 de septiembre debiera estar el Decreto de pago de la compra y

tampoco está.

Roberto Fernández: Se aprobó la modificación presupuestaria y se acabó el flujo,

entonces no hay antecedentes, y lo que pasa es que no había plata. una cosa es

aprobar la modiiicación presupuestaria y la otra es que haya flujo de caja'

Concejal Marcelo Álvarez: Como dice al Administrador que, si nosotros

aprobamos la disponibilidad presupuestaria ¿no es cierto?, pero ¿por qué aparece

cbro? Si la aprobámos debiese decir $28.000.000 y debería estar establecido.

oscar contreras: No, porque este es un nuevo año, recuerden que cuando se

hace el trabajo para el nuevo presupuesto para el año 2018, eso se hace a partir

de la primeia semana de octubre, pensemos en el 2017, parte Octubre y

dispon¡bilidad presupuestaria tendríamos hasta el 31 de Diciembre para pagar

este fondo que estaba disponible, entonces es imposible haberlo puesto para este

año, por lo que dice el administrador, que no había flujo.

Roberto Fernández: Entre octubre y diciembre se presenta el presupuesto 2018 y

se suponía que podríamos tener plata para pagar, entre octubre y diciembre y no

hubo disponibilidad y quedó fuera.

concejal claudio salinas: un poco haciéndome cargo de lo que dice el concejal

Ávila: ¿los antecedentes son los mismos por los cuales usted aprobó la
modificación el2017 , para que estuviese en presupuesto?

Roberto Fernández: ¿Cómo? Eso no lo entendí.

concejal claudio salinas: Que los antecedentes tienen que ser los mismos bajo

los cuales usted aprobó la modificación anterior en la cual pasaba este m¡smo

punto.

13
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Concejal Moisés Ávila: No, porque han pasado como tres directores de

SECPLAC.

Concejal Claudio Salinas: Ya pues, entonces lo aprobó, estaban los

antecedentes necesarios para poder aprobar esto.

Roberto Fernández: Estaba la modificación y la disponibilidad presupuestaria, el

año term¡na en Diciembre, en Octubre se hace y se aprueba el presupuesto del

año 2018, no se consideraron las camionetas, lo que estaba aprobado para el año

2017, el pago de las camionetas, no hubo flujo, en Diciembre no se pagó, ahora

como no esiá en el presupuesto 2018 aprobado en Octubre, se solicita ponerlo en

el presupuesto para poderlo pagar.

Alcalde Miguel Araya: Solamente para cumplir con una deuda no más.

Concejal Claudio Salinas: ¿Pero hay fluidez?

Sr. Roberto Fernández: Tiene que haber.

Concejal Moisés Ávila: Se gastaron en otras cosas, Director

dijeron lo mismo, no había flujo.

Roberto Fernández: Pero lo primero que tiene que haber es presupuesto, por

eso estamos aprobando la modificación presupuestaria para cuando haya flujo se

pague esta deuda.

Goncejal Claudio Salinas: Yo estoy dispuesto a aprobar esta modificación

presupuestaria para este ítem en específico, pero como ya lo aprobamos el año

anterior solamente quiero ser claro y consistente en decir que no voy a volver a

aprobar una nueva modificación para esto mismo. Esta es la última vez que yo

apruebo para que se pague esto.

Roberto Fernández: Se produce una confusión, que el hecho de tener

presupuesto no significa tener la plata, una cosa es el presupuesto y el otro es

flujo de caja.

Concejal Moisés Ávila: Tomando las palabras del Concejal, lo que pasa es que

se nos dijo en su momento que se modificaba el presupuesto para esta necesidad,

pero sé que el alcalde lo ha dicho en otro momento y para que no me lo repita lo

voy a decir yo, como él es el que maneja los fardos de dinero, como el maneja los

flujos ¿cierto? Y cuando hay flujo maneja las prioridades yo creo se tendría que

haber pagado el año pasado, porque se han hecho otros gastos y creo que aquí le

faltan antecedentes para saber porque no se pagó y no dudo de la palabra del

Administrador que está entregando la información, es como tan s¡mple esto.
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Goncejal Patricio silva: Director aquí hay una serie de cosas, está ya sería la

segunda modificación presupuestaria, el tema es que yo la otra vez solicité un

infárme sobre una camioneta de seguridad que fue chocada y esa camioneta se

dio de baja y con la aprobación de este concejo esa camioneta fue rematada.

CarolinaJara:No.Elseguroselallevoynosenvióunacamionetanueva'

concejal Patricio silva: sigo, había un sumario y solicité que se me informara,

porque aqui se tenía que establecer la responsabilidad administrativa y ese

funcionario o funcionaria tengo entendido que no está trabajando, pero quiero

pedir, porque como estos dineros son de la subsecretaria de la Prevención del

Delito.

Oscar Contreras: Son la Subsecretaria de PrevenciÓn del Delito'

Concejal Patricio Silva: Pero estoy hablando del monto'

oscar contreras: Pero no hay que confundir, porque la subsecretaria tiene un

monto que es otra cosa, estas camionetas se compraron y hay que pagarlas con

recursos municipales, porque finalmente no se pueden imputar al convenio.

Concejal Patricio Silva: En estos $250.000.000.-, ¿si es posible que nos

informen en que se han gastado?, te cuento el siguiente e.iemplo, yo no encuentro

justo que esta Municipalidad o esta gestión da cuatro bicicletas para esta comuna

para carabineros, uno espera que esa cuatro bicicletas estén aquí y fiscalizando

aqui, en la comuna y creo importante establecer que salió de la anterior mesa de

seguridad Publica y que siguió Hernán y claudio, ese tipo de iniciativa nosotros la

seguimos incentivando, porque lo que la comunidad nos pide es que carabineros

esté en la calle y si esos recursos esta comisión, este concejo, o este alcalde

determine cualquier beneficio en tema de seguridad, cámaras, bicicletas lo que

sea, sean para la comuna.

Alcalde Miguel Araya: Pero concejal ¿Por qué habla de bicicletas? Si acá el

programa tiene bicicletas que se ocupan acá, carabineros tiene bicicletas que son

institucionales y son programas distintos, usted lo dice como que las bicicletas se

ocupan en otra comuna, los recursos son para que sean usados en esta comuna.

Concejal Marcelo Álvarez: Lo que pasa es que el rol fiscalizador del Concejal es

apoyado por los vecinos, que también nos ayudan a fiscalizar, entonces tenemos

antecedentes de un vecino que nos comenta que en la 15" Comisaria, Capital Del

Rio, habrÍa entregado dos bicicletas de las que le entrego el municipio a Paine ¿es
así o no es así?
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Alcalde Miguel Araya: A ver concejal, yo le voy a aclarar, nosotros ese día que

nosotros hicimos el acto de carabineros, hicimos el compromiso de la compra de

nueve bicicletas, donde se tienen que comprar a través de la institución, no puedo

ir a comprar aqui a Buin, me hubiese encantado porque somos localistas, se hace

el compromiso pero las bicicletas todav¡a no llegan, por lo tanto esas bicicletas

son de carabineros, son de la 15' Comisaría, lo que hicimos en el acto es un

convenio y todavia no se han comprado las bicicletas porque nos tiene que enviar

un documento y ahí nosotros cerramos el circulo con la entrega de las bicicletas.

Concejal Marcelo Álvarez: ¿Cuántas bicicleta adquirió Buin Vecino?

Alcalde Miguel Araya: Es que unas son de Buin vecino y otras de carabineros.

Concejal Marcelo Álvarez: Pero este fondo lo recibe el municipio

srta. carolina Jara: La subsecretaria hizo un traspaso de $250.000.000 de parte

de la cartera de proyectos que eran $500.000.000 esos están siendo todos

rendidos, la rendición de fondos de terceros se hacen a la subsecretaria,

entonces nosotros tenemos que gastar según lo que dice en la resolución, una de

las resoluciones era del Programa Buin Vecino, dentro de este programa estaba la

compra de tres cam¡onetas, un auto, cuatro bicicletas para carabineros, más el

equipamiento, el Programa Buin Vecino se inauguró antes de que llegara una

resolución, los $250.000.000 llegaron, pero la resolución llegó en octubre, por

ende esto se inauguró en septiembre y no se podía gastar los dineros si no había

una resolución acá decretada, se hizo la compra y vino el subsecretario a

inaugurar y hubo un cambio, también de Subsecretario, entonces lo que pasa es

que todo eso que se compró se asume como fondos propios, por ende la

subsecretaria nos da la indicación de que a contar de octubre del 2016 en

adelante se tiene que hacer las compras como corresponde para hacer las

rendiciones y así se h¡zo, y se pidió una autorización de que como no se le iba a

pagar a la Coordinadora ese sueldo pasara a la compra del auto, porque era más

efectivo tener tres camionetas, que dos camionetas y un auto, se hicieron esos

cambios, pero para esos cambios después llega oka resolución.

Conceial Moisés Ávila: ¿Se compraron tres camionetas blancas?

Carolina Jara: Las camionetas NISSAN.

Concejal Marcelo Álvarez: Pero para terminar el tema de las bicicletas.

Srta. Carolina Jara: Se entregaron cuatro bicicletas a Carabineros y las usan dos

carabineros, porque no tienen personal, porque tiene que ser personal con

equipamiento, entonces andan dos y después cambian, a las bicicletas hay que
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hacerles una buena mantención y las otras cuatro bicicletas que estaban dentro

del programa se de.iaron en Buin Seguro y se les da harto uso'

concejal Manuel sánchez: Alcalde, saliéndonos del tema, acá la que firma es

Viviana Vargas como Directora de Finanzas y tengo entendido que es Ana

Ped¡aza.

viviana vargas: Es que ella estaba con permiso ese dia, yo soy titular pero estoy

en comisión de servicios en otro departamento, la señora Ana estaba ese dia con

permiso administrativo.

Concejal Moisés Ávila: La titular subroga a la subrogante'

Concejal Claudio Salinas: Alcalde, si bien por lo pronto hay que ver la

Modificación Presupuestaria, hay un tema más de fondo que no me deja de

preocupar que acá no se cual habrá siso el criterio, por lo pronto técnico no fue, no

me atrevo a dar una descripción más allá, aquí no hubieron criterios técnicos y por

culpa de eso hoy día la Municipalidad está perdiendo casi treinta millones de

pesos, las camionetas están, pero estos fondos los pudiésemos haber ahorrado

nosotros, hay que pagarlas y no estoy diciendo eso' y las podríamos haber

ahorrado si se hubiesen pagado dentro del convenio, las cosas se hicieron mal

ahora hay que desembolsar esto, usted concejal silva la semana pasada pidió

sumario porque se había sumado mal, porque se había sumado mal la

ponderación, bueno yo creo que hay que investigar esto pues alcalde o sea ¿cuál

fue el criterio? Naturalmente, hay que investigar ¿porque hoy día tenemos que

pagar casi veintinueve millones de pesos y sin esto lo podríamos haber ahorrado

si se hubiese realizado dentro del convenio? Que es lo que corresponde, o sea

aquí por una negligencia administrativa se está haciendo y tenemos que

desembolsar todo esto.

Concejal Moisés Ávila: ¿Habría que investigar porque no se pagó el año

pasado?

concejal claudio salinas: Pero si ya le dijeron que no había fluidez, ¿es sordo

o no quiere entender? Digame cualquiera de las dos.

Concejal Moisés Ávila: Como usted dice que se priorizan algunas fiestas'

Concejal Claudio Salinas: Oiga, yo no me retracto de nada de lo que yo digo y

por lo mismo hoy dio vuelvo a decir...el respeto parte por dejarme hablar, porque

cuando yo lo interrumpo a usted Concejal hace un alaraco, déjeme hablar, lo que

estoy diciendo que en ningún momento me retracto porque no me arrepiento de lo

que digo, pienso lo que yo hablo generalmente y acá por lo mismo hoy día dije que

necesito que esto lo apruebe por última vez y que este año se pague
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efectivamente, Pero también estoy señalando que aquí hubo una negligencia de la

administración pasada y que por culpa de esa negligencia es que no se Pagó

dentro del convenio y es que hoy día tenemos que esta r desembolsando caso

treinta millones de pesos, más allá de que las camionetas estén o no estén y esto

me parece más grave, que el tema anterior de que no se dio la ponderación son

temas diferentes, quiero que se investigue alcalde'

Alcalde Miguel Araya: Carolina Jara quiero pedirte un favor' que sobre ese

monto, como la rendición se entrega al gobierno central que es donde

corresponde,¿lepuedeshacerentregadeunacopiaalosconceiales?Paraque
tengan la información, porque eso ya está rendido'

Concejal Hernán Henríquez: Aqui que se nos entregue el informe de la

rendición, pero voy más allá, necesito saber ¿Dónde están las tres camionetas

que se compraron, quien las está usando? ¿las está usando seguridad o no las

está usando seguridad?

Alcalde Miguel Araya: ¿Cuáles camionetas? porque tenemos las chinas rojas'

con el auto y tas tres camionetas que son las que ve usted las verdes con blanco.

carolina Jara: Esas son de Buin seguro, nosotros tenemos tres camionetas más

cuatro bicicletas.

AlcaldeMiguelAraya:Lavolcadaquechocó,ladierondebajaylaintegraron
ahora, es una roja que anda ahi con un logo institucional como tienen que andar

todos los vehículos municipales, es un logo fiscal, es nueva petrolera lo cual me

tiene muy contento, porque se nota la diferencia del gasto'

Conceial Moisés Ávila: ¿Le pregunto directo a la Carola, para no pasarlo a

llevar, porque sabe más? Sobre la compra, lo que no me queda claro es ¿se

compraron las tres camionetas blancas?

carolina Jara: Nosotros teníamos que gastar la plata como decía la resolución y

se gastó y está todo rendido, está cerrado el Buin Vecino'

Alcalde Miguel Araya: Las del Buin Vecino, estas no están canceladas'

Concejal Moisés Ávila: Y estas platas que no están canceladas, como explica el

alcalde ¿todavía se le deben al proveedor de hace dos años?

Alcalde Miguel Araya: Exactamente, tenemos que pagar'

Concejal Moisés Ávila: Pero podrían haber pagado el año pasado

Alcalde Miguel Araya: Las podrian haber pagado el 2016, el que las compró'
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Concejal Moisés Ávila: Que me dice a mí, usted era Concejal.

Alcalde Miguel Araya: Usted también era concejal el año pasado'

Concejal Moisés Ávila: El tema salió el año pasado alcalde.

concejal Patricio silva: Aquí se tiene que establecer un mecanismo de rendición

como dice al Alcalde, que se tiene que entregar, en primera instancia y lo segundo

que quiero manifestarle a usted carolina y a usted Alcalde, es que carabineros no

nos invitó para el "Día de Carabinero"

Alcalde Miguel Araya: Yo fui invitado por carabineros, es una actividad de

carabineros y las sillas estaban con todos los nombres de los concejales, por lo

tanto yo no sé, yo llegué temprano ese dia y llamé a Carabineros porque es una

actividad que hizo Carabineros

Concejal Claudio Salinas: Nos llegó ¡nv¡tación con don Hernán, porque supongo

que porque participamos en la Comisión de Seguridad.

Alcalde Miguel Araya: Pero estaban las sillas, que incluso sentaron a unos

vecinos.

concejal Patricio silva: El tema es Alcalde que en este concejo existe la mejor

disponibilidad de ayudarlo, de inyectar recursos de mejorar el tema de seguridad.

El otro día fu¡mos a El Recurso y aunque usted no lo crea se le dio el

agradecimiento a nombre suyo por la actividad que estaban haciendo por los niños

y creo que es importante que ellos se sumen cuando necesitamos la ayuda, ¿o

sea cual es la explicación de cuando un vecino llama y necesita la seguridad de

Carabineros, cual es la consideración a las autoridades? Si cada vez que

asignaban a este Mayor o Capitán se sentaba en ese lugar y se venían a

presentar, el que fuera, venía como en un acto de protocolo o cortesía hacia las

autoridades, en una presentación en este caso policial.

Concejal Marcelo Álvarez: Quizás lo invitaron y falló el protocolo, porque no lo

hemos visto, disculpe que los interrumpa, pero alcalde usted dijo que había

ofrecido nueve bicicletas y nosotros tampoco teníamos antecedentes y yo creo

que eso tiene que pasar por Concejo

Alcalde Miguel Araya: No, es una decisión administrativa, el acto lo organizó e

invitó Carabineros, se quieren reclamar, vallan donde Carabineros y les piden

explicaciones de por qué no les llego invitación.

Concejal Hernán Henríquez: Yo concuerdo con usted esta fue una invitación de

Carabineros y tal como dice el Concejal Salinas fuimos invitados como miembros
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delacomisióndeseguridadyyonopudeasistiryledilaexplicaciónalMayor
oportunamente, ya que tenía hora con el médico y forzosamente tenía que ir a

control,lapreguntadelmillón,yollevovariosperiodoscomoConcejalysiempreel
Municipioanombredelacomunidad,seleshac¡aunhomenajeeneldíadel
carabinero aquí frente a la municipalidad, no tan solo yo lo eche de menos y ahora

que se toca el tema de carabineros quiero plantearlo ¿y quiero saber porque?

siendo carabineros una institución tan respetada y por años se había realizado un

homenaje y además carabineros premiaba a los carabineros que ascendian, como

lo que se hizo frente a la comisaria y ahora se hizo allá, y en esa oportunidad los

alcaldes y he estado con varios, se les hacia algún ofrecimiento a carabineros en

público, en nombre del Conceio y de la comunidad'

Alcalde Miguel Araya: Don Hernán, el año pasado tuvimos el desfile acá afuera

de carablneros, este año la prefectura no autorizó hacer un desfile y desconozco

porque, y toda nuestra disposiciÓn estuvo y estaba contemplado un desfile y ellos

nos pidieron solamente un izamiento del pabellón patrio y un acto de ascenso que

fue en el frontis de la comisaria, pero yo no los invite don Hernán, esto lo hizo

Carabineros no yo, entienda yo fui invitado.

conceial Manuel sánchez: Y si hay fiato entre concejales, ustedes podrían

haber corrido la voz entre los otros concejales y no es por defender al Alcalde

pero si a usted lo invitaron y a claudio también y encuentro que fueron desleales

al no avisarnos a nosotros.

Alcalde Miguel Araya: ¿Alguna consulta más sobre la Modificación

Presupuestaria N'3?

oscar contreras: Programa informático, el software utilizado en las Direcciones

de obras, SECPLAC y Vivienda, es un programa con el cual se desarrollan los

planos, y se hace un inspección por parte de la empresa que tiene a cargo la

fiscalización que es sonda y detecta tres computadores que no están con la

licencia vigentes, perdón cuatro software y eso nos pone en mal pie, porque este

tipo de programa de autodest tiene que tener la licencia vigente y la empresa nos

solicita que tengamos en vigencia estos computadores, en ese marco se hace

esta modificación porque no está presupuestado esto dese el año pasado y hay

que someterla al concejo.

Concejal Marcelo Álvarez: ¿La Licencia es anual, esta gasto lo vamos a tener

que hacer todos los años, o se compra una sola vez?

oscar contreras: Mande un correo que dice que antiguamente se compraba la

licencia y se utilizaba por vía, asi lo era hasta ahora con la versión que tenemos

adjudicada desde el 201 3 LT el cual ya no cumple con los requerimientos de la
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unidad antes mencionada, y se tiene que ir comprando cada año y hay softwares

que se actualizan año a año.

Concejal Marcelo Álvarez: Habitualmente hay planes que son por más de un

año y te abarata los costos, o también para una cantidad de computadores'

oscar contreras: Yo soy arquitecto y en ese sentido yo ocupo autocad y van

pasando las generaciones y las herramientas que uno tiene no se condice con la

que tú tienes por actualizar el periodo

Roberto Fernández: Lo que pasa es que el software antiguamente salía licencia

perpetua y se compraba una vez y la empresa ¿que es lo que hace? Te ofrece

tres planes, uno anual, otro por dos años y otro que es por tres años'

Concejal Marcelo Álvarez: ¿Esa es la única empresa que vende este servicio?

Oscar Contreras: Si, la única.

Alcalde Miguel Araya: ¿Consultas de los señores Concejales?

Goncejal Moisés Ávila: ¿Esto llegó el miércoles verdad?

Alcalde Miguel Araya: Si, por eso citamos para hoy día.

Concejal Marcelo Álvarez: Tengo una última consulta si no me equivoco, la

primera modificación presupuestaria venía con $100.000.000 para la corporación

y eso fue retirado la pregunta es ¿estuvo bien ese proceso? ¿de que nos hubiesen

entregado otra modificación? o ¿tendríamos que haber rechazado o aprobado la

primera?; porque se nos entregó en un sobre ese antecedente

Roberto Fernández: Lo que pasa es que antes de aprobarse la Modificación

Presupuestaria, se hizo una reunión de trabajo y ustedes me pidieron

antecedentes de Cultura y como no estaban todos los antecedentes y todavía

faltan antecedentes para entregárselos por esa modificación de cultura, se retiró

ese y van solamente dos Puntos.

Alcalde Miguel Araya: Pero la otra va a pasar en la otra modificación, por eso le

mandamos la modificación por cédula, para cumplir con los cinco días anter¡ores.

Concejal Manuel Sánchez: O sea alcalde, bajamos lo de cultura' más por la
premura que nos exige el programa informático más que nada.

Roberto Fernández: Concejal no se olvide que la vez anterior no se hizo

modificación presupuestaria, se bajó justamente por eso.

2.1,
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oscar contreras: No confundir que estos son dos eventos, si no que fue una

reun|ón de trabajo previa, donde esa misma reunión de traba.io sirvió para explicar

de que faltaban antecedentes

concejal Marcelo Álvarez: se habia comprometido usted en la modificación

presupuestariaN"2aVerlafactibilidaddequehubieseunpresupuestoparala
implantar chips a los perritos ¿se acuerda? Y eso no aparece acá ' e¡a una

promesa.

RobertoFernández:EseesunprogramaexternoConcejal'alqueseestá
postulando

Goncejal Marcelo Álvarez: Acuérdese que el programa viene asociado a la

esterilizacióndelosperrosylapropuestaqueyohiceacáeraotracosa,era
implantar el chip a los perros que ya habían sido esterilizados, porque no se puede

implantar en este momento en DIMAAO a los perritos que fueron esterilizados,

tienen que ser las dos cosas.

Alcalde Miguel Araya: Van de la mano digamos'

concejal Marcelo Álvarez: si sé que la ley dice que el Municipio está obligado a

buscar los recursos y en eso estamos claros

Alcalde Miguel Araya: Tomamos votación.

: Aprueba
:Aprueba

: Aprueba
: Aprueba

: Rechaza Y Pide la rendición de los

:Aprueba y solicita priorice el pago de la

Concejal Moisés Avila
año pasado

Aprobada el2017.
: Rechaza, porque había sido modificada el

Alcalde Miguel Araya: Pasamos al Punto N"2: Acuerdo para asignar nombren a

calles y pasajes a Conjunto Habitacional.

Concejal Hernán Henríquez: Cada uno tiene un detalle, pero voy a ser breve, la

calle uno y la seis, es un matrimonio que trabajo en la Escuela Consolidada y del

liceo Guindos: Don Juan Riquelme y la Sra. Filomena Bonel.
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Alcalde Miguel AraYa

Concejal Manuel Sánchez
Concejal Hernán Henriquez
Concejal Claudio Salinas
Concejal Patricio Silva
$250.000.000.-
Concejal Marcelo Álvarez
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Concejal Marcelo Álvarez: Solo un acotación, muy bonita la historia

pareja Juan Riquelme y Filomena Bonel, ¡tan separados que los dejo!,

hace llorar con la historia y me los imaginaba caminando juntos'

de esta
casi me
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Conceial Hernán Henríquez: En la calle No2, es una reseña de un personaie de nuestra comuna

que falleció hace poco, yo diría que fue un hombre múltiple'

Concelal Marcelo Alvarez: ¿Le parece que invitemos al hiio a sentarse iunto a nosotros?

concejal Hernán Henríquez: Don Jaime Barbaste contreras, el padre de Ia persona que se

encuentra acá, fue un ferviente deportista, transportista en los años 60,70,y acáhay una nota

de la familia que dice: Nuestra familia estaría honrada en reconocer en el Sr' Jaime barbaste

contreras, nuestra valorización a un hermoso ser humano, buinense de toda Ia vida, que

ofreció a nuestra comuna grandes satisfacciones sociales, a partir de Su frondoso coraz6n,

muchas gracias, saludan a ustedes Familia Barbaste. Por si acaso cada uno de nuestros colegas

tiene en su poder algunas fotos fuera Ia biografía y una historia que hacen en un diario que se

llamaba "La Visión del Maipo", eso es todo cuanto puedo señalarles, que era un deportista

1000/o y padre de una hermosa familia de Buin. La calle N"3

24
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ESTIMADOS ALCATDE Y CONSEJALES

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

ADJ U NToBREVE RESEÑA H ISToRIcA BU I N ENSE DEsTAcADo

SOLICITUD FAMILIAR A CONSIDERAR: NOMBRE DE CALLE COMUNA
DE BUIN

NOMBRE: JAIME BARBASTE CONTRERAS

(L940-2018)

BIOGRAFIA:

SECCION TRANSPORTE (Valor social de servicio local Buinense)

- DESTACADo rRANSpoRTtsrA Años 60, 70, 80.
- TRANSPORTES BARBASTE, PARESCHI, ITALIA (RUTAS

CONCEPCION, VALPARAISO, NORTE DE CHILE)

- CHOFER TRANSPORTES BUIN MAIPO (ANTIGUA RUTA A
SANTIAGO), viajes de verano familiares y obras de solidaridad
hogar de Maipo.

- A DESTACAR: PARTE DEL PRIMER SOCTO y DtRtGENTE

FUNDADOR LINEA COLECTIVOS BUIN IALTO JAHUEL _

HUELQUEN, UBICADOS EN CALLE SAN MARtIN. (AÑOS 8O}.

lmpuüán¿o el desarrollo del transporte urbano local.

SECCION DEPORTE (Valor e ímpetu de una generación que
representó la comuna de Bu¡n en diversas comunas y regiones de
Chile. Creador fundador y entrenador Club de Ciclismo Buin, años
80, ¡ncentivando a todos los jóvenes de la comuna a participar de
éste deporte, en representación de nuestra comuna)
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Reseña personal: (años 60-55)

Participa como corredor de Ciclismo en categorías de la

Federación de Ciclistas de Chile, Club Ciclista español Buin,

Club maestranza San Bernardo, en numerosas competencias a

nivel destacado (escalador de categoría), representando a

Buin en Santiago, puente Alto, San Bernardo, Peñaflor,
Melipilla, entre otros.

Corredor contra reloj Camino a Valparaíso 1' Lugar.

Prueba Doble San Berna rdo-Angostura e lnternac¡onal
Bianchi-Pirelli

Paricipa en el Campeonato de Chile Ciudad de Talca Prueba Doble

Talca Curicó (180 kms.), obtiene 16' Lugar entre 120 corredores de

todo Chile.

Entre los participantes de ésta carrera, otros amigos ciclistas

buinenses (Melitón Farías, Luis Castro, JilbertoPiñeda)

Fundador CLUB CICLISTA BUIN (Cicles la Central, inicio años 80.

Entrenadores: Jaime Barbaste Contreras, Juan Ramírez y Luis Aviles)

Descripción: Realizaciones de diversas carreras y circuitos Locales y

Comunales, con la colaborac!ón de GuillermoNuñez y

Municipalidad de Buin, coordinando rutas de recorrido en Calles de
Buin, motivando la participación de los asistentes y ciclistas,
otorgando premios donados deant¡guas Casas Comerciales de la

época (Casa Parra, La Nacional, Tienda Caüan, Rodriguez
Hermanos, Tienda el Aguila, el Samuray, entre otros), realízando
bellas Carreras cuya Meta f¡nal se encontraba frente a la

Municipalidad de Bu¡n. Llegando a part¡cipar en la comuna
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Nae éñ Bu¡n €l 24 dé €nero dé 19¿13. lÉitrá dé tvtaria Luas. v¡dát .'ua.r€ y de Frañc¡sco

Todos sús estudtos bás¡co. y mé.ttoe t6. r..t¡tó cn te Es.ueta CoñsoÍd.d. d.
ErPér¡méñtác¡óñ de Bu¡n. hást! et sexro.ño de hul@ñidadGs de tá época-

Oé3púé3 re.lizó sos estud¡oj dG pédagogfá eñ SantiaAo éñ ét Es@.ta ño.ñ.t B.¡A¡da

Se deeémpéñé como p.ofésor. e^ dÉt¡ñt.s tóo dadés de tá prov¡ñcia de¡ M.¡po

c¡e.pués d€ vivir ñuchos.ños €ñ C.nadá. sus rc3tos dé.6ñsan eñ et Ceñ.ñt€.io dé
Bulñ )uñto. sus pa.r.és.-
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Carlos flernan morales Valenzuela
1943 - 2018
Con apenas 17 años de edad contrajo matrimonio
Gladys del Carmen martinez Vega .. formando una
linda familia conformada por 4 hijos
Carlos .. Andrea ... Alejandro y Natalia'... y
cumpliendo 55 años de matrimonio en septiembre de

20t7
Con amor..esfuerzo ..dedicación ..responsabilidad que
lo caracterizó siempre ¡ivió para ellos y por ellos

Su oficio que fue el sustento de su familia el cual lo
aprendió de un amigo que tenía fábrica de zapatos ...
oficio que desempeñaba con mucho cariño y orgullo
(reparadora de calzado)que tenía la aprobación de

todas y todos sus clientes ..ya que eran fieles -v

admiradores de todo Io que sus manos hacían ..
Por muchos años participó activamente en el club
deportivo fitial de colo coló siendo miembro de la
direetiva y muchas otras actividades que también
dejaron huellas en rnuchos niños como por ejemplo el
jugador Mauricio Isla .

Durante 25 años fue el vocalista del grupo " SONOR'A
TROPICAL DE BLILI\ " el cual le permitio hacer
lazos con mucha gente y ser partícipe de tantas
historias y anécdotas ..
Los últirnos años participó en club de caza y pesca

LOS PITIOS ..que una ves más le dio la posibilidad de

sociabilidad y desarrollar todo lo que a él le gustaba :

disfrutar de las cosas simples de la vida
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SEÑOR RIOL DE LA GUARDA ARIAS

Nació el 24 de Mayo de 1938 en Villarr¡ca, sus estudios ¡os realizó en su ciudad natal,

preParatorias y huraan¡dades.

1967- E¡ 06 de febrero obtuvo su titulo de profesor de educac¡ón bás¡ca en la Univers¡dad

Católica, Sede Villarr¡ca.

1963- Su primer traba.io como profesor en Curar.ehue, Comuoa de Pucón.

1964- En Villarrica se desempeña como inspector en el internado de villarrica, coleg¡o de

humanidades.

1965- En Vil|a Boldos ocupa el cargo de profesor.

1966- En Villarrica hasta iulio de 1969, ejerce como profesor de matemáticas en la Escuela

lñdustrial de esta ciudad.

1969- En Sant¡ago, en la Escuela V¡lla O'Higtins, 5" sector Sant¡ago, se dese.npeña como

profesor.

1970-Ejerce corño profesor en la Escuela de Campusano.

1972-Eierce como profesor en ¡a Escuela de Quinta de Ma¡po.

1974-Asume como superv¡sor de matemát¡cas en la D¡rección Departamental.

1982-El f de Abril asume el cargo de Director de la Escuela de Valdivia de Paine.

199-Rec¡be el premio de Excelenc¡a Académ¡ca.

2003-Recibe el prem¡o en reconocimiento a su destacada trayector¡a, en el cual ño

reg¡stra ningúñ día de l¡cencia méd¡ca, ni permisos, en sus trayedoria de 36 años de

servicio.-
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BToGRAFíA DEL RorARro FRANctsco NúñEz VENEGAS:

Fecha de Nac¡miento: Santiago el29de.lulio de 1931

Estudio5: Pr¡marios Escuela 139 en Santiago, Secundarios en lnl¡tuto Sán Fernando, Hermanos

Maristas, Profes¡onales: Escuela de Artes y Oficios y E§cuel¿ de Carabineros donde ¡ngresé el f de

Abrilde 1951y me recibícomo Oficialde Car¿b¡neros coñ elgr¿do de subten¡ente eñ el año 1952.

Del¡naciones en este grado: Prefectur¿ Centr¿l .3r¿. Comisañ'a, 6tá. Com¡sería y Prefectur¿ de

Coquimbo , donde integré el equipo ecuelre de la Prefedur¿ En D¡c¡embre de 1954 obtwe el

Gr¿do deTeniente yfu¡destinado a san V¡ceñte deTagua Tagua, donde conocía m¡señora. Luego

tui destin¿do en comisión de Servicio a la Pol¡técnicá Mil¡tar a un cúrso de mantenc¡ón de

vehículos por dos años 1957 y 1958 y el4 de Enero de 1958 contraje matrimonio con mi actual

señora doña Sylvia Mora¡es Boundy.

Destinac¡ones después de haber contraído Matrimonio: Sañtiago, Subcomi5aríe Le C ¡sterña,

Rad¡opatrullas, fenenc¡a Nav¡dad, fenenc¡a Maipo y 7ma. Comisará 8u¡n, donde ascendíalGr¿do

de Capitán y dest¡nado a la Dirección Gen€ralde C arabineros, para luego serdestinado a T¿lca,

doñde me desempeñé como Avudante del Prefecto hasta Enero de 1971, fecha en que fui

selecc¡oñado para hacer elcurso eó el lnstituto Superior de Grabine.os y en 1972 fui destinado a

la Prefectura de Antofagasta, donde me desempeñé como Subcomisar¡o de la Com¡saría Aduana,

corno ayudante de la Prefectur¿ y con motivo de mi ascenso ¿ Mayor en Má.zo de 1973, me

deslinaron como Com¡sar¡o de ta 3RA. Com¡sáría Antofa8afa , donde me desempeñé en el cárgo

hasta elñes de lul¡o de 1974,feqha eñ que fuidelinado como Prefecto de la Provincia ElLoa,

donde en el mes de octubre de ese año ascendí algrado deTeniente Coronel, lugar donde estuve

hasta Már¿o de 1978, debido a que con esa fecha fui ascendido alGr¿do de Coronel y destinado a

la Provincia deTocopilla como Prefecto y Gobernador Provincial.

Dúrante m¡ estadía en la Provincia de El Loa, fui integr¿nte del consejo Asesor de l¿ Got€rnación

¡ntegré el Comité pro formación del Club de Depoñes Cobreloa en que me desempeñé como

Presidente del Comité organizador y luego como el primer Presidente del Club, que fue aceptado

por la Asoc¡ación central de Futbol el 7 de Enero de 1977- También en calama con la colaborac¡ón

de ¡a comuñidad y ¡os sind¡catos de Chuqu¡camata entregamos, junto a miseñor¿, un hog¿r para

n¡ñas en situación irfregular, amoblado, alencarg¿do del Sename en ese época. Además en

Toconao se construyó ¡rn Retén para el personal de Carab¡ñeros, con p¡edra autóctona del lugar,

sin gasto flscal.

Por otra parte, durante el año que estuve en focopilla ¡ncentivé la act¡v-¿ción de la salitrera María

Elena, Pedro de valdivi¿ y un medio de comunicac¡ón que se materializó en uña radio local.

En Marzo de 1979, ftlid6tinado ¿ Antofagasta, como Prefecto, donde elGob¡erno Regionalme

p¡dió que me desempeñara como Secretario Miñisterial de Transporte y Telecomunicaciones,

cargo que eiercí hasta Marzo de 1981en qúe fui destiñádo e Sántiago, a la Di.eccióñ Generál de

Car¿bineros, Direcc¡ón del Pe6onal, donde en Mar¿o de 1982. me acoSía retiro, Durante elaño
que elwe en este cargo, con e¡ Genera¡ casanueva organ¡zamos la Asoc¡ación de ca¿a y Pesca de

Carab¡neros-
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concejal Hernán Henríquez: Esa es la señora que falleció junto a don Manuel

Tapia, al fallecer, él le regalos el negocio a los trabajadores. Y ya le pusimos el

nombre a una calle anteriormente y que sepan que es un ejemplo de persona y

cualquiera que valle a Linderos, al lado de la iglesia.

Alcalde Miguel Araya: Venden muy buen vinagre, cebolla en escabeche'

Concejal Marcelo Álvarez: Alcancé a tomar chicha con é1, sentados en el patio.

Concejal Hernán Henríquez: Aquí quiero hacer una observación, el pasaje 2 y 3

coincide en un sector que esta la oriente y poniente, muchas veces el cartero o la

persona que toma el estado en algún medidor pregunta por distintos sectores y

como hay una plaza en med¡o y sugiero que lleve el nombre de la Sra Olga

Gallardo Ríos

En los años sO, Pr¡mitiva Rios Flores, madré de Olga Gallar.lo Rlos,
traspása el Restaurant y Qu¡nta de Rec.eo Los BuENos lvlucHAcHos, que
désde sú apertura, en calle San Martín esqu¡ña Avdá. Estad¡o, pasá a ser
concurr¡do y prefer¡dó po. ñuñeroso púb¡¡co, que será para s¡eñpre su f¡el

Aquí se haclan todo tipo de recepcloñes y mañifestaciones, su ámplio
pat¡o techado perm¡tia fác¡lmeote el acceso y ateñcióñ de varlos coñedores,
ñás pequeños y pr¡vados, donde celebraban sus reuñ¡ones, dirieente
deportiwos, pe.sonas cle dist¡nta5 actlv¡dá.les, eñ un amt iénte abso¡utañente
coñpatible a pesar del diferente pút,lico.

Lá ñeg¡a del locat, e¡ car¡sma de los dueños de casa y la bueña estrella de

La ¡nolw¡<lable y querida seño.a Olga col8ó su delañtal hace álAunos años v
se fúe a dorm¡. junto a su madre pa.a siempre, su ñár¡do doñ Ferñáñdo
González, táñb¡én falle.¡ó.
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Alcalde Miguel Araya: Y ahora hay que votarlo

Concejal Marcelo Álvarez: Primera consulta ¿conjunto habitacional, como se

llama esto?

Alcalde Miguel Araya: Aras de Buin.

Concejal Manuel Sánchez: ¿En qué sector está ubicado?

Concejal Marcelo Álvarez: Y justamente iba a hacer esa pregunta ¿en qué

sector está ubicado? Porque acá dice que hay una futura conectividad vial y como

le pusimos Francisco Núñez, y quería saber si se va a conectar con alguna otra

avenida.

concejal Hernán Henríquez: siempre se mantienen los nombres de las avenidas

principales.

Concejal Marcelo Álvarez: ¿O sea Francisco Núñez ya está?

Alcalde Miguel Araya: Venden muy buen vinagre, cebolla en escabeche.

Concejal Marcelo Álvarez: Alcance a tomar chicha con é1, sentados en el patio.

Concejal Hernán Henríquez: O sea todavia no, porque no lo hemos aprobado'

Concejal Manuel Sánchez: Es lo que le explicaba yo es Francisco Núñez

pasando esta y Jaime Barbaste va a ser la avenida principal, no sé si es que se

puede.

Alcalde Miguel Araya: El que se quiere sumar al trabajo de don Hernán, aquí hay

toda la disposición.

Concejal Marcelo Álvarez: Por eso en su momento le encomendamos a don

Hernán, porque él hace un excelente trabajo y no lo ponemos en duda, per es

bueno hacer estas preguntas, para no perjudicar a los vecinos y después ellos

llegan y se dan cuenta de que tienen problemas con sus calles.

Concejal Manuel Sánchez: ¿No va a salir después un concejal con nombre de

calle?

Alcalde Miguel Araya: Tomamos votación:

Alcalde Miguel Araya
Concejal Manuel Sánchez
Concejal Hernán Henriquez

: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
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Concejal Claudio Salinas
Concejal Patricio Silva
Goncejal Marcelo Álvarez
Concejal Moisés Ávila

: Aprueba
: Aprueba

: Aprueba
: Aprueba

Se da por aprobado: Acuerdo para asignar nombres de calles y pasaies a

Conjunto Habitacional Aras de Buin.

Alex Barbaste: Quiero dar las gracias a nombre de mi padre a cada uno de

ustedes y en especial a don Hernán, porque: ¿Quién se da el tiempo de mirar la

historia de un ser humano? Nos acordamos de la calles, de las construcciones, del

progreso y nos olvidamos de la historia y la historia la hacemos cada uno de

nosotros y eso es bonito porque aquí no hay ideología política, hay ideología de

corazón, pueblo y quiero agradecer a nombre de la familia a cada uno de ustedes

concejales la aprobación y en representación de todas las personas que están ahí,

uno les conoce las vidas y son las personas que hacen la vida de un pueblo don

Hernán muchas gracias por su gest¡ón, me parece admirable y a todos, mi papa

siempre fue muy acogido aquí. Muchas gracias de parte de la familia, creo que es

un bonito aporte al patrimonio.

Alcalde Miguel Araya: Nada que agradecer, estamos rindiendo homenaje a los

que han construido la comuna de Buin, de alguna u otra manera, entre todos la

vamos construyendo, unos más que otros.

Viviana Vásquez: Me sumo las palabras del joven, porque la verdad que me

sorprende, el último nombre era de mi abuela Olga Gallardo (Los Buenos

Muchachos).

Goncejal Patricio Silva: Ellos tenían primero ese nombre.

Viviana Vásquez: Ellos tuvieron que pedir permiso, mi abuela ya había fallecido e

igual tuvieron que pedir el permiso.

Concejal Hernán Henríquez: Ellos fueron los verdaderos "Buenos Muchachos",

donde incluso

Hasta candidatos a la presidencia de la republica llegaron allá.

Concejal Marcelo Álvarez: Yo pedí la palabra alcalde, porque lamentablemente

yo no supe de la muerte de tu padre Alex, yo le tenia mucha cariño, tu sabes que

él nos acogió en tu casa, cuando andábamos en la iglesia haciendo las primeras

obras sociales, de ahí nacen estas ganas de ayudar y de ser parte del trabajo de

la municipalidad también y poder camb¡ar las cosas, y ser más críticos, de hecho
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nos sacaron de la iglesia por ser criticos y aquí estamos, seguimos. A parte de ser
críticos somos tozudos, darte primero las condolencias porque no pude en su
momento, tu papa también fue mi cliente, no solamente uno la iba a dejar el
producto que yo vendo si no que también salía conversación y el mostraba con
orgullo el trabajo del Alex, porque el Alex es multifacético, no solo es cantante y el
decía ¡mira en lo que está mi hijo ahora! Y bueno cuando pase por frente a la
iglesia me dio mucha pena, porque, desde la lejanía que eras tú el que estaba en

ese difícil momento y quiero darte las condolencias en este Concejo, de verdad, y

es bonito valga la redundancia haya sido de esta forma así que un abrazo a tu
familia y a ti. Y a usted en este caso recordar, porque cuando yo era muy chiquitito
en ese tiempo, yo era muy humilde y uno de mis vecinos era habitual cliente de los
"Buenos muchachos", teníamos que ir a buscarlo siempre, después de los torneos
de tejos y nos decían: jueguen a la rana por mientras, y nosotros jugábamos a la
rana y los adulto jugaban a la rayuela corta y la rayuela larga, bonitos recuerdos,
esto es lo bonito que tiene el concejo a pesar de las diferencias políticas que

tenemos o peleas estas son las cosas que hay que rescatar y mejor es cuando
rescatamos la historia y felicidades a sus familias.

Alcalde Miguel Araya: Pasamos al punto N'3, Acuerdo para aprobar
cumplimiento de meta del programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG) del año
2017.

Alcalde Miguel Araya: Aprueba
Concejal Manuel Sánchez: Aprueba
Concejal Hernán Henríquez: Aprueba, gustosamente porque va en beneficio de
los trabajadores del municipio.
Concejal Manuel Salinas: Aprueba
Concejal Patricio Silva: Aprueba, en el grupo N'4 y me abstengo en el grupo
N"10,
Pero apruebo todo
Concejal Marcelo Álvarez: Aprueba, y felicitar a los funcionarios por el 100% de
las metas cumplidas, de verdad, yo los vi en la calle.
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Concejal Patricio Silva: Decirle a Barbaste y a la familia que la pelea es que no
queremos que las inmobiliarias pongan nombre de flores, esta es la única
instancia que nosotros tenemos de hacer un poquito de historia, y como tú dices
Barbaste, es tan chico este pueblo y la h¡storia nos une de una u otra forma y lo
que uno intenta es que la historia quede plasmada y que las futuras generaciones
conozcan nuestra historia y es bueno ir avanzando en los reconocimientos, una
vez exigimos en este concejo y tú eras concejal para que pusieran nombres de
personas porque a veces las inmobiliarias mandan todo listo, es bueno que la
comunidad se para que aqui hay historia y que no los hemos olvidado.
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Concejal Moisés Ávila: Aprueba
Se da por aprobado el acuerdo para asignar nombres a calles y pasajes del

Conjunto Habitacional "Haras de Buin"

Siendo las l7: 48 horas se levanta la sesión

t

NIMO MARTINIGORMAZ
MINISTRO DE FE

GMG/jfr.
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